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Expediente No. 11001 40 03 057 2019 01062 00 
 
Se reconoce personería para actuar al Abogado MARIO ALEXANDER PEÑA 
CORTES, como apoderado sustituto de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los fines del poder de sustitución conferido. 
 
En atención a la petición remitida por correo electrónico de data 26 de abril de 
2021, y en virtud de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., se dispone a corregir la 
providencia de data 5 de marzo de 2021, en el sentido de indicar que el auto 
que no se revoca es del 26 de enero de 2021 que aprobó las costas, y no como 
se indicó en dicho proveído. El resto del citado proveído permanezca incólume. 
 
En firme el presente proveído, proceda la secretaría a remitir el presente 
proceso a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, modificado por Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de 
junio de 2018, tal y como se ordenó en el inciso final del auto del 26 de enero 
de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

  
  
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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